
Expediente: 14692/99
Carátula: GILABERT Y TUERO Y CIA S.R.L. C/ TREJO JUAN CARLOS Y OTRO S/ X* COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 26/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GILABERT TUERO Y CIA S.R.L., -ACTOR
90000000000 - TREJO, JUAN CARLOS-DEMANDADO
90000000000 - TREJO, MARIA CRISTINA-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 14692/99

*H106018582420*
H106018582420

JUICIO:GILABERT Y TUERO Y CIA S.R.L. c/ TREJO JUAN CARLOS Y OTRO s/ X* COBRO
EJECUTIVO.- 14692/99.-  .

Informo a S.S. que en fecha 26 de junio de 2025 se recibió un oficio en el expediente genérico
DIVESC1 proviniente de la Oficina de Gestión Asociada de Familia N° 1 CJM el cual no se podía
leer correctamente por un error de sistema, a fin de solucionar dicho incoveniente se procedió a
copiar la parte ilegible y pegar en un bloc de notas, pudiendo así leer el contenido del mismo, el que
se adjunta en formato PDF. Asimismo se informa que el expediente no se encontraba radicado
digitalmente, por lo cual se solicitó a Dirección de Sistemas la migración del mismo con las
actuaciones digitales correspondientes. San Miguel de Tucumán, 25 de julio de 2025. .- JLV.14692/99.-

San Miguel de Tucumán.

1.- Téngase presente lo informado por la Actuaria y a conocimiento de las partes.

2.- Atento a las constancias de autos y a solicitado por el Sr. Juez oficiante, TOMÉSE RAZON DEL
EMBARGO ordenado por el Juzgado de Familia y Sucesiones N° 1 C.J.M, sobre los fondos
depositados en favor de TREJO JUAN CARLOS hasta cubrir la suma de $5.854 en concepto de
honorarios profesionales regulados con más la suma de $1.700 en concepto de acrecidas.-

3.- Comuníquese mediante oficio a la Oficina oficiante. Sirva la presente de atenta nota de estilo. MES

-

TOMO RAZON DEL EMBARGO: En el día de la fecha tomo razón del embargo ordenado por el
Juzgado de Familia y Sucesiones N° 1 C.J.M  en los autos " TREJO JUAN CARLOS s/ SUCESION -

Fecha Impresión
20/04/2026 - 13:33:30



EXP. N° 361/21", sobre los fondos depositados en favor de TREJO JUAN CARLOS hasta cubrir la
suma de $5.854 en concepto de honorarios profesionales regulados con más la suma de $1.700 en
concepto de acrecidas.-SECRETARIA. San Miguel de Tucumán.- 14692/99

Actuación firmada en fecha 25/07/2025

Certificado digital:
CN=RUIZ DE LOS LLANOS Alicia Valentina, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27180203392

Certificado digital:
CN=PATRON URIBURU Facundo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20286801049

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


